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"Año del Bicentenaio, de la consol¡dac¡ón de nuestra independencia, y de
la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

RESOLUCIóN DE ALCALDtA I,P 255 .2024 - IYIPI,P

Tingo María, 25 de mano de 2024

TO:

LO'IADELSEÑORDELOS¡T"IAGROS, DISTRITODERUPARUPA"PROVINCIADELEONC//OPRADO,
GtÓN HUÁNUCO, adjuntando para et efedo cop¡a de las Acfas de Reunion, pago pü derecho de trám¡te,

padrón general de los vecinx y DNI de los mienbros de la nencionada junta dirccliva, y:
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As¡m¡sno, el numeral 6) del añíwlo 11j' de la c¡tada ley, d¡spone la panic¡pac¡ü a tavés de Juntas Vecinales,

conités de vecinos, asoc¡ac¡ones vecinales, wganizaciones canunales, sociales u otras similarcs de naturaleza
vecinal;

En wanto al procedimiento que debe seguine para el reconocimiento de una Junta Dirediva de pueblos jóvenx,
asentamientos humanos, asoc¡ac¡ones de vivienda y ci,ros, se enwentra regulado por la Ordenanza Municipal
N" 01 6201 |-MPLP que aprobó el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Provincia!
de Leoncio Prado, estabtec¡éndose en et hem 103, tu requisitos para el reconocimiento de juntas dked¡vas;

De acuedo a lo desaito en páÍalos prccedentes y a la nomatividad antes señalada, se concluye que el
reconociniento de la JUNTA DIRECIIVA DE lA ASOC,ACION DE PTOBLADORES U LOrrA DEt SEIÍOR
DE tOS I"I.ÁGROS, DISTRITO DE RUPA RUPA, PROWNCIA DE LEONCIO PRADO, REGIÓN HUANUCO,
debe rcal¡zarse nediante un ado resolt,tivo de alcaldia, y que debe estar const¡tuida por el Pres¡dente,

Viwrcsidente, Secrdaña, Tesüero, Fiscal y V&al, elegido en una asamblea general con la pañicipación de
los miembros de la comun¡dad, por un Deiodo de dos (Z años: en tal sentido, confoÍme a /os anfecedentes,
hab¡endo evaluado la Gerencia de lnfraestrudura y Acondicionamiento Tenitoñal, resu¡ta procedente atender lo
solicitado por la recufiente, respecfo al reconocim¡ento de la JUNTA DIRECTIVA indicada lineas aniba; en
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El Expediente Administrativo N" 202406670 de fecha 11 de mano del 2024, prxentado por doña HERUNDA
LOPEZESPIRITU;sobre r*onocimiento de la JUNÍA DIRECTIVA DE LAAS@IACION DE POBL!.DOFE,S

CONSIDERANDO:
El aftículo 194 de la Const¡tución Pol¡t¡ca del Peru, modificado por las Leyes de Reforma Constitucional Nos

27680, 28il7 y 30305, establece que las municipalidades provinc¡ales y d¡stritales son los órganos de gob¡emo

local. Tienen autonomía política, econón¡ga y administrat¡va en los asmtos de su cornpetenc¡a, concodante
con el Art. delTítulo Prelininar de la Ley Oigánica de Municipalidades N" 27972. Dicha autonomía radica en

la facultad de ejercer aclos de gobiemo, adninistralivos y de administración, con sujeción al ordenan¡ento

La Gerencia de lnhaestructura y Aculdic¡onamiento Tenitoriat a través det tnfo¡me No 0183-2024-G|YAT-
MPLPlTlvl de fecha 20 de mazo de 2024, ancluye declárando orocedgnte el reconocim¡ento de ta JTJNTA

DIRECTIVADELAASOCIACION DEPOBIADORESt/.LO'TA DE¿ SEI',ORDETOS["¿AGROS, D'SIR'TO
DE RUPA RUPA, PROV|NCIA DE LEONCTO PRADO, REGIÓN HUANLJCO, nediante Resolución de Alcatdía.

Asimisno, con lnforme N' 1612024-SFP-GIYAT-MPLP/|M de fecha 14 de marzo de 2024, la Subgerente de

Formalización de la Propiedad declara Procedente el de la nencionada junta diecliva,
constituida Secretaria, Tesorerc, F¡scal y Vocal, con sus
respecf,vos en el ítem 103 del TUPA vigente; pan el

rcspecttivo ned¡ante Rgsolución de

1 1 I' de la Ley Orgánica de Municipalidades N' establece los vecinos de una circunsüipc¡ón
¡ntery¡enen en foma individual o colectiva en la adninistrativa y de gob¡emo municiial a truvés
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mfufto a las inlumes técnicns emitidos Nt la Gerencia de lnftaestrudua y Acond¡cionaniento Tefiitoriat,
Subgaencia de Fomalización de la Propiedad, recomiend a D roseouh con el tránile d e reconocimiento nediante
Resolución de Alcald¡a de la JUNTA DIRECTMA DE U ASOCTACTON DE 4OB/'r'.DORES U LONA DEL
sEtíoR DE tos fitt AGRos, DtsTRtTo DE RtJpA RUp/, pROVtNCtA DE LEONCIO ?RADO, REctóN
HUANUCO, cuyo oeriodo de vioencia será de dos fi1 años cütados a paúi de la fecha de su remnoc¡miento;

Estando a lo expuesto, al lnfome N' 0165-2024-SFP-GIYAT-MPLP/TM de la Subgerente de Formatización de
la Prop¡edad, al lnforme lf 0183-202+GIYAT-MPLP/TM del Gerente de tnft@strudura y Acondicionamiento
Tenitoial, al Proveído SN del Gererte Municipal, y al Proveido No 1653-202+MpLp/A det Dxpacho de
Aluldía. de fechas 21 y 28 de marzo del 2024, cürespondientemente;

según /as atibuciones @nfeidas en el a íwlo 20 inciso 6) de la Ley orginica de Municipalidades Ley N"
27972:
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ARTíCUL1 PHnERo.. REC}N}CEÉI, a Ia JUNTA DIREiINA DE U AsocAcIoN DE !r,BU'D)REi U
LOhA DEL SEñOR DE LOS M|tr'¡GiOS, DrSrR/Io DE RUqA RUqL qROWNC|A DE LEONC,/O 1RADO,
REGIÓN HUANUCO; cuyo paiodo de viget0ia es de dits /o2l años contados a pañir de la fecha de sú
rcconociniento, la cual se encuentra cionformada de la formá siguiente:

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS DNI
PRESIDENTE HERLI N DA LOP EZ ESPí RITI) 40661403
VICEPRESIDENTA EVELYN CECILIASANTIAGO CEYI4NIES 431367U
SECRETARIA EMA JOSEFA PALOMINO MAIZ 22502183
TESORERO CESAR JAVIER HUANCA MASGO 41118028
FISCAL ERIKA SILVIA GUERRA PRUDENCIO 22666252
VOCAL AMPARO CAUMPA INSAPILLó 23008425
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, lti:t1- TícuLo sEcuNDo.- EN,ARaAR. a ta Gerenéia Municipal, Gerencia de lnhaestructura
de la Propiedad, y denás áreas peftinentes

la pañe interesada conforme a Ley.
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ARICULO TERCERO. - NOnFTAR, a la Oficina de Tecnotqias de tnfomación para su H)BLICACIóN en
el poftal de transparencia de la Municipalidad Provincial de Lerlltcio Prado.
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Acondic¡onan¡ento TeÍitoñal, Subgerencia de Fo¡malizacion
cumplimiento det presente ñ10 administralivo: not¡frcándase a


